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En cumplimiento a lo dispuesto en el ;Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Adminisirativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de Iá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( \ . ), Auto ( ), Autorización ( ), nÚmero

1193 ?.tl de fecha: lts- tr:, -1o1 | , piofgrida por Ia cAS.

Al señort"l, A..e¿c*os dC 'inná,iá dC
ldentiticado con cédula de ciudadaniaiNo.
En calidad de:

Contra el cual { Procede RECURSO DE REPOSICÓñ, El cüal podrá interponer dentro de los

diez (10) dias hábiles siguientes'a tá fecha de Ia entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Av¡só, ante:

Dirección General: -_1_
Subdirección de Adminlstración de la Oferta de
Participaciónr Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambieñtal:
Sede de Apoyo: Y-

_ NO ,procede RECURSO DE

diSponltiles, Educación Ambiental yIOS iiNK

DErJ/\C.trrtl\l\t

'j
F Ui\¡DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.Ii:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fecha de Publicaclón en págirra Webi '

Fecha de Publicación en Cartelera: o (-aE -2o1 1
Fecha de desfijación del Aviso:

Número de e>lpediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Atto Arimi¡r¡sh.alivo 'rExu. ¿rctu ¿\llmlntslta Ltvo I

I:"1*^:] :i:,:::::::l^T::""- r":_1":ll::.:i 
:11,1:::rre .roñ,,r.rro 

ulrod Éuro,rza a rs coRpoRAcróN Ai rróNoMA RFGTbNAT oE sA[rANoE!._ cas párd ra

De.sconocidq la infonnaqión del destinatario, se procecle a publicar er-r la página web de la
tnt¡dad y en un lugar de abcesb púhlico de la Corpcración Autónorna Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado ile la copia intégra del actó administraÑo a notificar, por el
término de cirrco (5) días, advirtiénc.lore que la notificációñ se considera surtida al finalizar el dia
siguiente al rotiro del Aviso. I,
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socorio, 1211012023 3:13 PM

Señores:
HEREDEROS DE LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES GALVIS OE VARGAS
Predio Miraflores, Vereda Agua Buena
Palmas del Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1483.2022 de Octubre 18 de 2023 del expediente No. 708-99 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se Dictan
Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo
A IOS SEñOTES HEREDEROS DE LA SEÑORA MARIA OE LOS ANGELES GALVIS DE VARGAS,
en consideración a que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de notificación personal.

El acto Administrativo Señalado, del cual se acompaña copaa íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al ltnalizat el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 708,99
NOMBRE FIRI\4A

Proyecló Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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RC.1 - 18-1 0-2022 03:39 P
coRpoRAc¡óN AUToNoMA REGtoNAL DE SANTANDER -c.A.s.-

SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCIÓt¡ RCe ruo.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No.02198-11 de fecha 30 de diciembre de 2011, La
Corporación Autónoma Regionalde Santander, CAS, Sede Regional de Apoyo Comunera,
Resolvió, entre otras cosas;

"(...) ART|CULO PRTMERO: Declarar cumptidas las obtigaciones impuesfas a /a
Señora ADELINA CUBILLOS AGUILÓN, por ta C.A.S., a través de /a Resotución
No. A0271, de febrero AB de 2000. en elsenfldo de legalizar e/ uso de la merced de
aguas que efectúa de la corriente hidrica denominada EL ALJIBE, para beneficio
de su respectiva predio rural.

ARTicULo sEcurvoo : Requerir a la Señora MARíA DE tos Á¡laetes GAtyr§
VARGAS, para que en el término de Quince (15) dias contados a paftir de la fecha
en que cobre firmeza la presente providencia, solicite en /as oficinas de /a C.A.S.
Regional Comunera, concesión de agua de la corriente hidrica denominada EL
ALJIBE, que se origina en el Predio denominado MIRAFLORE§, ubicado en la
Vereda AGUA BUENA, Municipio PALMAS DE¿ SOCORRO-SANIANDER, para
beneficia del predio ruralde su propiedad.

Para talfin la mencionada usuaria debe ditigenciar el Formulario Único Nacionalde
Salicitud de Concesión de Aguas Superliciales y allegar /os sigulentes documenfos:

. Certificado de libertad y tradición con vigencia de expedición no superior a
fres meses y/o escritura pt'tblica del predio y,

, Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. (...)"

Que el contenido de la Resolución RCA No. 02198-11 de fecha 30 de diciembre de 2A11,
no pudo ser notificado personalmente a la Señora MARIA DE LOS ANGELES GALVIS DE
VARGAS (0.E.P.D), identificada con Cédula de CiudadanÍa No.28.372.211, expedida en
San Gil-Santander, quien no realizó ninguna actuación toda vez que falleció.

CONSIDERACIONES

Que una vez realizado el estudio jurídico del Expediente RCA No. 708-99, este Despacho
evidenció que la Señora MARIA DE LOS ANGELES GALVIS DE VARGAS, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 28.372.211, expedida en San Gil-Santander, falleció, según
como consta en elfolio 39 del expediente RCA No.708-99 aperlurado el día 19 de Agosto
de 1999, de la Registraduria Nacionaldel Estado Civil, donde se observa la Resolución No.
6528 de fecha 10 de Octubre de 20'10.

Que este despacho considera pertinente ordenar el archivo definitivo del presente
Expediente RCA No.708-99 aperturado el día 19 de Agosto de 1999, toda vez que este
Despacho pudo verificar que la Señora MARIA DE LOS ANGELES GALVIS DE VARGAS,
identificada con Cédula de Ciudadania No.28.372.211, expedida en San Gil-Santander, en
calidad de interesado falleció por lo cual se procederá a ordenar el archivo del expediente
relacionado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS
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RC.1483. - 18-1
Que, dentro de las consideraciones juridicas aplicables al caso, este Despacho se
fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la

adopción de las decisiones que en este Acto Administrativo se toman.

Ley 1333 de 2009, dispone:

ARTICULO 9o. Causa/es de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son
causales de cesación del procedimiento las siguientes:
'1o. Muefie del investigado cuando es una persona natural.

Que el Artículo B" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y
de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que elArtículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...)Todas las personas tienen
derecho agozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines."

Que el Ar1ículo B0 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece que: El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir
y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral12de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisiÓn o

rncorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conform¡dad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. Declarar que no se puede seguir con las actuaciones pertinentes
en el Expediente RCA No. 708-99, de fecha 19 de Agosto de 1999, toda vez que Ia Señora
MARIA DE LOS ANGELES GALVIS DE VARGAS, identificada con Cédula de CludadanÍa
No.28.372.211, expedida en San Gil-Santander, en calidad de interesado falleció.

ART|CULO SEGUNDO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente RCA No. 708-99, de fecha 19 de Agosto de 1999, de conformidad
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ART|CULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.
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aRrículo cuARTo. lnformar a los HEREDEROS de ta señora MARTA DE Los 4ANGELES GALVIS DE VARGAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.37?.211,
expedida en San Gil-Santander, que, en caso de estar haciendo uso del recurso hídrico,
deberán solicitar la respectiva Concesión de Aguas Superficiales de la fuente hídrica
INNOMINADA, la cual discurre por la Vereda AGUA BUÉNA, del Municipio de pA,LMAS
DEL SOCORRO'SANTANDER, en beneficio del predio rural denominado MIRAFLORES
ubicado en la Vereda AGUA BUENA, Municipio de PALMAS DEL socoRRo-
SANT_ANDER, para ro cual deberán allegar a la Sede de Apoyo Regional Comunera de la
-C.A.S.- la siguiente documentación:

. Fotocopia de la Cédula de CiudadanÍa del o interesados.

' Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedición).

o Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente
diligenciado.

. consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.

ARTiCULO QUINTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código áe
Procedlmiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíqiuese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los HEREDEROS de la señora
MARIA DE LOS ANGELES GALVIS DE VARGAS, identificada con Céduta de Ciudadanía
No. 28.372.21 l, expedida en San Gil-Santander, en calidad de lnteresados, quien se puede
localizar en el predio rural denominado MIRAFLRES, ubicado en la Vereda AGUA BúENA,
Municipio de PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER. Hágase entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes

Parágrafo: De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente
Providencia, realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ART¡CULO SEXTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficifp
Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A,S, el cual podrá interponerse dentro O"-lUi
diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de notificación perional o al envío del
correspondiente aviso.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

,Uk$u$ffi*"#
Jefe Cas Sede Regional De Comunera
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Exp. 708-99 Concesión do¡sr¡as Superf¡c¡ales
NOMBRE FIRMA

Proyectó. Silvia Cristina Baut¡sta Satas

Reviso. Abg. Raúl Durán Corredor. U,s/(l
Vo.Bo. lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán :1<-

@,r'
0r.y,ilNClPAt. tAH ott
tor¡¿¡o l/ ll" 9-Uó

ürrr¡o lu Pltyu

kl: (óU/) /'?3E9?) /?{t,/ót r¡3ióóB
(¿luid, (it t)?0390/5

r0lilx túiloi(E(0!.q0t (0

ü ucAilÁfdAll(; A

( xllc li l¡ ló .li1

IrIlfr, \úlü (l¡¡,¡ril.Jt, i

Iul iói,¡) /:fu /:'r l,¡.l;ii,r .]i.r

Cclul(' l:Jrul5l :/i,,,'.
i r¡!bUrür L¡Ít¡rt,ilt¡ l,it( rlr, i i¡,

¡lAl(¡{Átl(. ii litl(lflt J ll
Lrll.1l .,¡¡ (r,t l,l !,0,,¡¡,r,

[,.,trt, h¡lr,ir¡r¡

I()',t,itl it)?\ .l.l r'¡: r,,

r:(lüldr iJti)lit r i:"
rr¡llr11i/i,.r! rl.tr . ,

Irli,! .,' j¿';,r' I¡ i,,irll .,irt,'

i.,lulrr Il.r1l'l{,r,:t
,,rr,rllüir;./rrt\,,r¡v .Ll

¡,,l,orlt)'lJlj!j.- 8«r,rullr¡urlt"lllu
I I,i'ii .',¡l/ l,:li(rill/)l?15i:,,, |)l ri¡r,l irrir"
(rlulür(lltl¡d,.1/1!i (chlur{Jl0)ülllorl
.!,'rr¡,t'.(rr0t.qur,o,"l"r(@tlr,grvru

§l *'aml : uffiim*'


